
Madrid, 30 de abril de 2025 

 

NUMULAE GESTIÓN DE SERVICIOS SOCIMI, S.A. (en adelante, “NUMULAE” o la “Sociedad”), en 

cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) no 596/2014 sobre abuso de mercado y 

en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de 

Inversión, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME 

MTF Equity, pone en conocimiento la siguiente información, la cual ha sido elaborada bajo la exclusiva 

responsabilidad del emisor y sus administradores: 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

I. Informe de auditoría independiente de las cuentas anuales consolidadas correspondientes al 

ejercicio finalizado del 31 de diciembre de 2024. 

 

II. Cuentas Anuales Consolidadas del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024 e Informe de 

Gestión del ejercicio 2024. 

 

III. Informe de auditoría independiente de las cuentas anuales individuales correspondientes al 

ejercicio finalizado del 31 de diciembre de 2024. 

 

IV. Cuentas Anuales Individuales del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024 e Informe de 

Gestión del ejercicio 2024. 

 

V. Informe sobre la estructura organizativa y sistema de control interno de la información financiera. 

Informar que la Sociedad ha revisado la estructura organizativa y el sistema de control interno 

existente, adjuntando la versión actualizada de fecha 30 de abril de 2025. 

 

La documentación anterior también se encuentra a disposición del mercado en la página web de la Sociedad 

(www.numulae.com). 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020, se deja expresa constancia de que la información 

comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y de sus 

administradores. 

 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 

 

 

 

NUMULAE GESTIÓN DE SERVICIOS SOCIMI, S.A. 

“LA FE PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A.” 

Debidamente representado por D. Javier Suárez Zapata 

Presidente del Consejo de Administración 

http://www.numulae.com/
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I - INFORME DE LOS AUDITORES 

 

 

 

 



 

 

INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN AUDITOR 
INDEPENDIENTE 

 

A los Accionistas de Numulae Gestión de Servicios SOCIMI, S.A.:  

Opinión 
 
Hemos auditado las cuentas anuales consolidadas de Numulae Gestión de Servicios 
SOCIMI, S.A. (la sociedad dominante) y Sociedades Dependientes (el Grupo), que 
comprenden el balance a 31 de diciembre de 2024, la cuenta de pérdidas y ganancias, el 
estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria, 
todos ellos consolidados, correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha. 
 
En nuestra opinión, las cuentas anuales consolidadas adjuntas expresan, en todos los 
aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Grupo a 
31 de diciembre de 2024, así como de sus resultados y flujos de efectivo, todos ellos 
consolidados, correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con 
el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en 
la nota 2 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos 
en el mismo. 
 
Fundamento de la opinión 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de 
acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades 
del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales consolidadas de nuestro 
informe. 
 
Somos independientes del Grupo de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos 
los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales 
consolidadas en España, según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la 
auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo 
establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria 
independencia de modo que se haya visto comprometida. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
 
Aspectos más relevantes de la auditoría 
 
Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio 
profesional, han sido considerados como los riesgos de incorrección material más 
significativos en nuestra auditoría de las cuentas anuales consolidadas del periodo actual. 
Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales 
consolidadas en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no 
expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos.  



   

 

 

 

A. Inversiones Inmobiliarias. 
 
Las inversiones inmobiliarias constituyen un 82% de los activos del Grupo. El Grupo 
valora sus inversiones inmobiliarias a su coste de adquisición menos su 
correspondiente amortización y las pérdidas por deterioro que en su caso hayan 
experimentado, tal y como se dispone en la nota 4.6 de la memoria. El total de 
inversiones inmobiliarias registrado en el activo no corriente del balance 
consolidado asciende a 34,72 millones de euros a 31 de diciembre de 2024. 
 
La pérdida por deterioro se reconoce por el exceso entre el valor contable del activo 
y el valor recuperable, entendido este como el mayor del valor razonable menos 
costes de ventas o el valor en uso. El Grupo no ha registrado deterioro alguno 
sobre sus inversiones inmobiliarias a 31 de diciembre de 2024. El valor razonable 
de las propiedades inmobiliarias del Grupo se basa en las valoraciones realizadas 
por expertos independientes. Las valoraciones son realizadas conforme a los 
estándares internacionales cuya metodología ha sido descrita en la memoria 
consolidada de las cuentas anuales adjuntas. Los valoradores consideran variables 
específicas como los contratos de arrendamientos firmados. Igualmente asumen 
determinadas hipótesis respecto a variables tales como las tasas de descuento, las 
rentas estimadas de mercado y las transacciones comparables, llegando a una 
valoración final. 
 
El Grupo registra la dotación a la amortización de dichas inversiones inmobiliarias 
de forma lineal y en función de las vidas útiles estimadas incluidas en la nota 10. 
 
Nos centramos en esta área debido a la magnitud del epígrafe y a que el deterioro 
de las inversiones inmobiliarias requiere de juicios y estimaciones de la Dirección. 
 
Procedimientos de auditoria utilizados 
 
Para las altas de inversiones inmobiliarias registradas en el ejercicio, 
comprobamos, sobre una base muestral, la documentación soporte de las mismas 
comprobando la corrección de su activación. 
 
Comprobamos que la vida útil considerada para cada activo encaja con la 
naturaleza del mismo y realizamos pruebas sobre el cálculo aritmético del gasto por 
amortización anual. 
 
Respecto al riesgo de deterioro hemos obtenido la valoración de las inversiones 
inmobiliarias realizada por los expertos independientes de la Dirección sobre la que 
hemos realizado los siguientes procedimientos: 
 

• Comprobación de la competencia, capacidad e independencia del experto 
valorador. 

• Comprobación de que las valoraciones se han realizado conforme a 
metodología. 

• Realización de pruebas selectivas para contrastar la exactitud de los datos 
más relevantes suministrados por la Dirección al valorador y utilizados por 
ellos en las mismas. 

• Evaluación de la coherencia de las principales hipótesis usadas, teniendo en 
cuenta las condiciones del mercado y los comparables existentes. 

 



   

 

 

 

Adicionalmente, hemos evaluado la suficiencia de la información revelada en las 
cuentas anuales consolidadas. 
 

B.   Reconocimiento de Ingresos 

El reconocimiento de ingresos es un área significativa y susceptible de incorrección material 
particularmente en el cierre del ejercicio en relación con su adecuada imputación temporal. 
 
Nuestros principales procedimientos de auditoría han incluido a 31 de diciembre de 2024:  
 

• Verificación de la emisión y cobro de las facturas de arrendamiento. 
 

• Correspondencia de la facturación con los contratos formalizados con los 
arrendatarios. 
 

• Asimismo, y a partir de una muestra de ventas, hemos comprobado la 
imputación del ingreso en el periodo apropiado. 

 
Por último, hemos verificado que en la nota correspondiente de la memoria se incluirán los 
desgloses de información relacionados que requiere el marco de información financiera 
aplicable. 
 
Otra información: Informe de gestión consolidado 
 
La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión consolidado del 
ejercicio 2024, cuya formulación es responsabilidad de los administradores de la Sociedad 
dominante y no forma parte integrante de las cuentas anuales consolidadas. 
 
Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales consolidadas no cubre el informe 
de gestión consolidado. Nuestra responsabilidad sobre el informe de gestión consolidado, 
de conformidad con lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 
cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la concordancia del informe de gestión 
consolidado con las cuentas anuales consolidadas, a partir del conocimiento del Grupo 
obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas, así como en evaluar e 
informar de si el contenido y presentación del informe de gestión consolidado son 
conformes a la normativa que resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que 
hemos realizado, concluimos que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a 
informar de ello. 
 
Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la información 
que contiene el informe de gestión consolidado concuerda con la de las cuentas anuales 
consolidadas del ejercicio 2024 y su contenido y presentación son conformes a la 
normativa que resulta de aplicación. 
 
Responsabilidad de los administradores de la sociedad dominante en relación con 
las cuentas anuales consolidadas 
 
Los administradores de la sociedad dominante son responsables de formular las cuentas 
anuales consolidadas adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y de los resultados del Grupo, de conformidad con el marco normativo 
de información financiera aplicable al Grupo en España, y del control interno que 
consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales consolidadas libres 
de incorrección material, debida a fraude o error. 



   

 

 

 

 
En la preparación de las cuentas anuales consolidadas, los administradores de la Sociedad 
dominante son responsables de la valoración de la capacidad del Grupo para continuar 
como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones 
relacionadas con empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa 
en funcionamiento excepto si los citados administradores tienen intención de liquidar el 
Grupo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 
consolidadas 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales 
consolidadas en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, 
y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. 
 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 
cuentas vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 
incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 
individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales 
consolidadas. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad 
de auditoría de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas 
anuales consolidadas, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos 
procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para 
nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude 
es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que 
el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 
 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno del Grupo. 
 

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de 
las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los 
administradores de la Sociedad dominante. 
 

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores de la 
Sociedad dominante, del principio contable de empresa en funcionamiento y 
basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no 
una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden 
generar dudas significativas sobre la capacidad del Grupo para continuar como 
empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, 
se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en las cuentas anuales consolidadas o, si 



   

 

 

 

dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. 
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la 
fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones 
futuros pueden ser la causa de que el Grupo deje de ser una empresa en 
funcionamiento. 
 

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas 
anuales consolidadas, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales 
consolidadas representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que 
logran expresar la imagen fiel. 
 

• Planificamos y ejecutamos la auditoría del grupo para obtener evidencia suficiente y 
adecuada en relación con la información financiera de las entidades o de las 
unidades de negocio del Grupo como base para la formación de una opinión sobre 
las cuentas anuales consolidadas. Somos responsables de la dirección, supervisión 
y revisión del trabajo realizado para los fines de la auditoría del Grupo. Somos los 
únicos responsables de nuestra opinión de auditoría. 

 
Nos comunicamos con los administradores de la Sociedad dominante en relación con, 
entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y 
los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del 
control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 
 
Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a los administradores 
de la Sociedad dominante, determinamos los que han sido de la mayor significatividad en 
la auditoría de las cuentas anuales consolidadas del periodo actual y que son, en 
consecuencia, los riesgos considerados más significativos. 
 
Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones 
legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión 
 

SW Auditores España, S.L.P. 
Nº ROAC: S-1620 
 
 
 
 
 
 
 
Fco. Javier Orrasco Trenado 
Nº ROAC: 22.072 
 
Madrid, 30 de abril de 2025 
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 31/12/2024 31/12/2023

A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACION

1.- Resultado del ejercicio antes de impuestos (325.441,09) (361.607,07)

2.-Ajustes del resultado 2.292.683,18 2.458.047,50

a) Amortización del inmovilizado(+) 1.378.888,95 1.412.694,88

b) Correciones valorativas por deterioro(+/-)

c) Variación de provisiones(+/-) (45.233,39) 203.289,13

g) Ingresos financieros (-) (154,00) (399,47)

h) Gastos financieros(+) 979.040,28 842.462,96

j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros(+/-) (19.858,66) 0,00

3.-Cambios en el capital corriente (129.146,25) (656.969,81)

a) Existencias(+/-) 570,00 0,00

b) Deudores y otras cuentas a cobrar(+/-) (253.466,63) (164.132,84)

c) Otros activos corrientes(+/-) (27.649,80) 179.385,77

d) Acreedores y otras a pagar(+/-) (95.722,34) (174.474,09)

e) Otros pasivos corrientes(+/-) (1.400,00) (462.690,56)

f) Otros activos y pasivos no corrientes(+/-) 248.522,52 (35.058,09)

4.-Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación (973.493,04) (842.063,49)

a) Pagos de intereses(-) (973.647,04) (842.462,96)

c) Cobro de intereses(+) 154,00 399,47

5.-Flujos de efectivo de las actividades de explotación (+/-1+/-2+/-3+/-4) 864.602,80 597.407,13

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

6.-Pagos por inversiones (-) (2.875.525,38) (1.057.048,99)

c) Inmovilizado material (2.784.469,24) (229.274,21)

d) Inversiones  inmobiliarias (91.056,14) (391.487,62)

e) Otros activos financieros 0,00 (436.287,16)

7.-Cobros por desinversiones (+) 668.316,00 4.710,25

a) Empresas del grupo y asociadas

b) Inmovilizado intagible

c) Inmovilizado material

d) Inversiones  inmobiliarias 0,00

e) Otros activos financieros 668.316,00 4.710,25

8.-Flujos de efctivo de las actividades de inversión (7-6) (2.207.209,38) (1.052.338,74)

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

9.-Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio (294.826,55) (5.450,49)

a) Emisión de instrumentos de patrimonio(+) 0,00

b) Amortización de instrumentos de patrimonio propio(-) (7.741,23)

c) Adquisicion de instrumentos de patrimonio propio(-) (287.085,32) (5.450,49)

d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio(+) 0,00 0,00

10.- Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero 3.403.794,15 1.003.226,47

a) Emisión 17.611.210,92 3.001.656,97

1.-Obligaciones y otros valores negociables(+)

2.-Deudas con entidades de crédito(+) 17.611.210,92 2.000.000,00

3.-Deudas con empresas del grupo y asociadas(+) 0,00 1.001.656,97

b) Devolución y amortización de (14.207.416,77) (1.998.430,50)

1.-Obligaciones y otros valores negociables(-)

2.-Deudas con entidades de crédito(-) (14.207.416,77) (1.998.430,50)

3.-Deudas con empresas del grupo y asociadas(-)

4.-Otras deudas(-)

11.-Pagos por dividendos y remuneraciones de otros instrumentos de patrimonio 0,00 0,00

a) Dividendos(-)

b)Remuneraciones de otros instrumentos de patrimonio(-)

12.-Flujos de efectivo de las actividades de financiación (+/-9+/-10+/-11) 3.108.967,60 997.775,98

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO

E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES      (+/-5+/-8+/-12+/-D) 1.766.361,02 542.844,37

Efectivo o equivalente al comienzo del ejercicio 948.706,95 406.626,56

Efectivo o equivalente al final del ejercicio 2.715.067,97 949.470,93

(expresado en euros)

NUMULAE GESTIÓN DE SERVICIOS SOCIMI, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES

ESTADO DE FLUJOS DE TESORERIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO

A 31 DE DICIEMBRE DE 2024 y 2023
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I - INFORME DE LOS AUDITORES 

 

 

 

 



 

 

INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN AUDITOR 
INDEPENDIENTE 

 

A los accionistas de Numulae Gestión de Servicios SOCIMI, S.A.: 
 
Opinión 
 
Hemos auditado las cuentas anuales de Numulae Gestión de Servicios SOCIMI, S.A. (la 
Sociedad), que comprenden el balance a 31 de diciembre de 2024, la cuenta de pérdidas y 
ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la 
memoria correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha. 
 
En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Sociedad a 31 
de diciembre de 2024, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información 
financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la nota 2 de la memoria) y, en 
particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 
 
Fundamento de la opinión 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de 
acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades 
del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe. 
 
Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética, 
incluidos los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas 
anuales en España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la 
auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo 
establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria 
independencia de modo que se haya visto comprometida. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
 
Aspectos más relevantes de la auditoría 
 
Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio 
profesional, han sido considerados como los riesgos de incorrección material más 
significativos en nuestra auditoría de las cuentas anuales del periodo actual. Estos riesgos 
han sido tratados en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su 
conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión 
por separado sobre esos riesgos.  
 
 



   

 

 

 

A. Inversiones Inmobiliarias. 
 
Las inversiones inmobiliarias constituyen un 82% de los activos del Grupo. El Grupo 
valora sus inversiones inmobiliarias a su coste de adquisición menos su 
correspondiente amortización y las pérdidas por deterioro que en su caso hayan 
experimentado, tal y como se dispone en la nota 4.6 de la memoria. El total de 
inversiones inmobiliarias registrado en el activo no corriente del balance consolidado 
asciende a 34,72 millones de euros a 31 de diciembre de 2024. 
 
La pérdida por deterioro se reconoce por el exceso entre el valor contable del activo y el 
valor recuperable, entendido este como el mayor del valor razonable menos costes de 
ventas o el valor en uso. El Grupo no ha registrado deterioro alguno sobre sus 
inversiones inmobiliarias a 31 de diciembre de 2024. El valor razonable de las 
propiedades inmobiliarias del Grupo se basa en las valoraciones realizadas por 
expertos independientes. Las valoraciones son realizadas conforme a los estándares 
internacionales cuya metodología ha sido descrita en la memoria consolidada de las 
cuentas anuales adjuntas. Los valoradores consideran variables específicas como los 
contratos de arrendamientos firmados. Igualmente asumen determinadas hipótesis 
respecto a variables tales como las tasas de descuento, las rentas estimadas de 
mercado y las transacciones comparables, llegando a una valoración final. 
 
El Grupo registra la dotación a la amortización de dichas inversiones inmobiliarias de 
forma lineal y en función de las vidas útiles estimadas incluidas en la nota 10. 
 
Nos centramos en esta área debido a la magnitud del epígrafe y a que el deterioro de 
las inversiones inmobiliarias requiere de juicios y estimaciones de la Dirección. 
 
Procedimientos de auditoria utilizados 
 
Para las altas de inversiones inmobiliarias registradas en el ejercicio, comprobamos, 
sobre una base muestral, la documentación soporte de las mismas comprobando la 
corrección de su activación. 
 
Comprobamos que la vida útil considerada para cada activo encaja con la naturaleza 
del mismo y realizamos pruebas sobre el cálculo aritmético del gasto por amortización 
anual. 
 
Respecto al riesgo de deterioro hemos obtenido la valoración de las inversiones 
inmobiliarias realizada por los expertos independientes de la Dirección sobre la que 
hemos realizado los siguientes procedimientos: 
 

• Comprobación de la competencia, capacidad e independencia del experto 
valorador. 

• Comprobación de que las valoraciones se han realizado conforme a 
metodología. 

• Realización de pruebas selectivas para contrastar la exactitud de los datos más 
relevantes suministrados por la Dirección al valorador y utilizados por ellos en 
las mismas. 

• Evaluación de la coherencia de las principales hipótesis usadas, teniendo en 
cuenta las condiciones del mercado y los comparables existentes. 

 
Adicionalmente, hemos evaluado la suficiencia de la información revelada en las 
cuentas anuales consolidadas. 
 
 



   

 

 

 

B.   Reconocimiento de Ingresos 

El reconocimiento de ingresos es un área significativa y susceptible de incorrección material 
particularmente en el cierre del ejercicio en relación con su adecuada imputación temporal. 
 
Nuestros principales procedimientos de auditoría han incluido a 31 de diciembre de 2024:  
 

• Verificación de la emisión y cobro de las facturas de arrendamiento. 
 

• Correspondencia de la facturación con los contratos formalizados con los 
arrendatarios. 
 

• Asimismo, y a partir de una muestra de ventas, hemos comprobado la 
imputación del ingreso en el periodo apropiado. 

 
Por último, hemos verificado que en la nota correspondiente de la memoria se incluirán los 
desgloses de información relacionados que requiere el marco de información financiera aplicable. 
 
 
Otra información: Informe de gestión 
 
La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del ejercicio 2024, 
cuya formulación es responsabilidad de los administradores de la Sociedad y no forma 
parte integrante de las cuentas anuales. 
 
Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre el informe de gestión. 
Nuestra responsabilidad sobre el informe de gestión, de conformidad con lo exigido por la 
normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e 
informar sobre la concordancia del informe de gestión con las cuentas anuales, a partir del 
conocimiento de la entidad obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas, 
así como en evaluar e informar de si el contenido y presentación del informe de gestión 
son conformes a la normativa que resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que 
hemos realizado, concluimos que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a 
informar de ello. 
 
Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la información 
que contiene el informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio 
2024 y su contenido y presentación son conformes a la normativa que resulta de 
aplicación. 
 
Responsabilidad de los administradores en relación con las cuentas anuales 
 
Los administradores son responsables de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma 
que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de 
la Sociedad, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a 
la entidad en España, y del control interno que consideren necesario para permitir la 
preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error. 
 
En la preparación de las cuentas anuales, los administradores son responsables de la 
valoración de la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la 
empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en 
funcionamiento excepto si el administrador único tiene intención de liquidar la sociedad o 
de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 



   

 

 

 

 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su 
conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe 
de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de 
seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España siempre detecte una 
incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y 
se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman 
basándose en las cuentas anuales. 
  
Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad 
de auditoría de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas 
anuales, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de 
auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo 
de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el 
caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar 
colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas, o la elusión del control interno. 

 
• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la entidad. 

 
• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de 

las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los 
administradores. 

 
• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores, del 

principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de 
auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material 
relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas 
sobre la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en 
funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere 
que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente 
información revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se 
basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de 
auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de 
que la Sociedad deje de ser una empresa en funcionamiento. 

 
• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas 

anuales, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las 
transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen 
fiel. 
 



   

 

 

 

Nos comunicamos con los administradores de la entidad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los 
hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del 
control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 
 
Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a los administradores 
de la entidad, determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de 
las cuentas anuales del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos 
considerados más significativos. 
 
Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones 
legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 
 
 

SW Auditores España, S.L.P. 
Nº ROAC: S-1620 
 
 
 
 
 
 
 
Fco. Javier Orrasco Trenado 
Nº ROAC: 22.072 
 
Madrid, 30 de abril de 2025 
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 31/12/2024 31/12/2023

A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACION

1.- Resultado del ejercicio antes de impuestos (168.637,50) (244.975,69) 

2.-Ajustes del resultado 883.808,82 1.446.224,04

a) Amortización del inmovilizado(+) 695.045,99 708.859,40

c) Variación de provisiones(+/-) 0,00 203.289,13

g) Ingresos financieros (-) (345.312,68) 0,00

h) Gastos financieros(+) 534.075,51 534.075,51

3.-Cambios en el capital corriente (95.140,39) (80.443,35) 

a) Existencias(+/-) 0,00 0,00

b) Deudores y otras cuentas a cobrar(+/-) (264.632,42) (98.833,44) 

c) Otros activos corrientes(+/-) 0,00 0,00

d) Acreedores y otras a pagar(+/-) (30.197,42) 15.959,66

e) Otros pasivos corrientes(+/-) (3.594,04) (2.870,58) 

f) Otros activos y pasivos no corrientes(+/-) 203.283,49 5.301,01

4.-Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación 982.164,11 (700.283,94) 

a) Pagos de intereses(-) (534.075,51) (534.075,51) 

b) Cobros de dividendos(-) 1.520.862,56 0,00

c) Cobro de intereses(+) 0,00 0,00

d) Cobros(pagos) por impuestos sobre beneficios(+/-) (4.622,94) 0,00

e) Otros pagos ( cobros) (+/-) 0,00 (166.208,43) 

5.-Flujos de efectivo de las actividades de explotación (+/-1+/-2+/-3+/-4) 1.602.195,04 420.521,06

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

6.-Pagos por inversiones (-) (2.787.634,85) (1.567.044,33) 

a) Empresas del grupo y asociadas 0,00 (1.223.698,33) 

c) Inmovilizado material (2.784.168,27) (229.725,21) 

d) Inversiones  inmobiliarias (590,76) (79.281,52) 

e) Otros activos financieros (2.875,82) (34.339,27) 

8.-Flujos de efctivo de las actividades de inversión (7-6) (2.787.634,85) (1.567.044,33) 

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

9.-Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio (294.826,55) (5.450,49) 

a) Emisión de instrumentos de patrimonio(+) 0,00 0,00

b) Amortización de instrumentos de patrimonio propio(-) (7.741,23) 0,00

c) Adquisicion de instrumentos de patrimonio propio(-) (287.085,32) (5.450,49) 

d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio(+) 0,00 0,00

10.- Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero 3.294.989,39 1.505.269,43

a) Emisión 12.102.089,21 2.476.532,47

1.-Obligaciones y otros valores negociables(+)

2.-Deudas con entidades de crédito(+) 11.909.894,92 2.000.000,00

3.-Deudas con empresas del grupo y asociadas(+) 0,00 461.133,93

4.-Otras deudas(+) 192.194,29 15.398,54

b) Devolución y amortización de (8.807.099,82) (971.263,04) 

1.-Obligaciones y otros valores negociables(-)

2.-Deudas con entidades de crédito(-) (8.807.099,82) (946.280,40) 
3.-Deudas con empresas del grupo y asociadas(-) 0,00 0,00

4.-Otras deudas(-) 0,00 (24.982,64) 

11.-Pagos por dividendos y remuneraciones de otros instrumentos de patrimonio0,00 0,00

a) Dividendos(-) 0,00 0,00

12.-Flujos de efectivo de las actividades de financiación (+/-9+/-10+/-11) 3.000.162,84 1.499.818,94

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO

E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES      (+/-5+/-8+/-12+/-D)1.814.723,03 353.295,67

Efectivo o equivalente al comienzo del ejercicio 653.008,97 299.713,30

Efectivo o equivalente al final del ejercicio 2.467.732,00 653.008,97

(expresado en euros)

NUMULAE 

ESTADO DE FLUJOS DE TESORERIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO

A 31 DE DICIEMBRE DE 2024 Y 31 DE DICIEMBRE DE 2023
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SOCIMI, S.A. 

 
 

 

INFORME SOBRE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y EL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO DE LA COMPAÑÍA 
 

 

 

1.- PRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD 
 

Numulae Gestión de Servicios SOCIMI, S.A. es una Sociedad Anónima 

Cotizada de Inversión en el Mercado Inmobiliario (SOCIMI), con C.I.F. A- 

85654804, con domicilio social situado en la calle Goya 23, Planta 1ª y 

constituida por tiempo indefinido bajo la denominación inicial de Numulae 

Gestión De Servicios, S.L., en virtud de escritura pública autorizada por el 

Notario de Madrid Doña Isabel Estape Tous con fecha 12 de febrero de 2009, 

con el número 478 de su protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Madrid 

con fecha 20 de marzo de 2009, en el Tomo 26.509, Folio 139, Sección 8ª, Hoja 

M-477.678, Inscripción 1ª. 

 
En la Junta General Universal y Extraordinaria de accionistas celebrada con 

fecha 31 de marzo de 2017 se aprobó el acogimiento de la Sociedad al 

régimen especial de las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el 

Mercado Inmobiliario, así como la modificación de la denominación social a 

Numulae Gestión de Servicios SOCIMI, S.A.. Dicha decisión fue elevada a 

público con fecha 1 de junio de 2017 en virtud de escritura pública otorgada 

ante el Notario de Madrid D. José Enrique Cachón Blanco, bajo el número 

2.444 de su protocolo e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 

4 de julio de 2017, en el Tomo 26.509, Folio 148, Sección 8, Hoja M-477678, 

Inscripción 8. 

 
Posteriormente, con fecha 8 de mayo de 2017 la Compañía comunicó a la 

Administración Tributaria su opción por la aplicación del régimen fiscal 

especial para SOCIMI (ver Anexo I). 

 
El objeto social de la Compañía se recoge en el artículo 2 de sus estatutos 

sociales (los “Estatutos Sociales”), cuyo tenor literal a la fecha del presente 

Documento Informativo, en consonancia con lo previsto en la Ley 11/2009, de 

26 de octubre modificada por la Ley 16/2012 de 27 de diciembre, (en adelante 

la “Ley de SOCIMIs”), es el siguiente: 

NUMULAE GESTIÓN SE SERVICIOS, 
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ARTÍCULO 2.- 
 

1. Con carácter principal, la Sociedad tiene por objeto social la 

realización de las siguientes actividades, ya sea en territorio nacional o en el 

extranjero: 

 
a) La tenencia, adquisición y promoción de bienes inmuebles de 

naturaleza urbana para su arrendamiento incluyendo la actividad de 

rehabilitación de edificaciones en los términos establecidos en la Ley 

37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido 

(CNAE 6820). 

 
b) La tenencia de participaciones en el capital de sociedades cotizadas 

de inversión en el mercado inmobiliario (SOCIMI) o en el de otras 

entidades no residentes en el territorio español que tengan el mismo 

objeto social que aquéllas y que estén sometidas a un régimen similar 

al establecido para dichas sociedades cotizadas de inversión en el 

mercado inmobiliario en cuanto a la política obligatoria, legal o 

estatutaria, de distribución de beneficios; 

 
c) La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, 

residentes o no en territorio español, que tengan como objeto social 

principal la adquisición de bienes inmuebles de naturaleza urbana 

para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo régimen 

establecido para las sociedades cotizadas de inversión en el 

mercado inmobiliario (SOCIMI) en cuanto a la política obligatoria, 

legal o estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan los 

requisitos de inversión exigidos para estas sociedades; y 

 
d) La tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de 

Inversión Colectiva Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de 

noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, o la norma que la 

sustituya en el futuro. 

 
2. Adicionalmente, la Sociedad podrá realizar también negocios 

inmobiliarios de toda índole y, consiguientemente, la adquisición, tenencia, 

gestión, explotación, rehabilitación, disposición y gravamen de toda clase de 

bienes inmuebles. 

 
3. Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas 

por la Sociedad, total o parcialmente, de modo indirecto, mediante la 

titularidad de acciones o de participaciones en sociedades con objeto 

idéntico o análogo. 
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4. Queda excluido el ejercicio directo, y el indirecto cuando fuere 

procedente, de todas aquellas actividades reservadas por la legislación 

especial. Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de alguna 

actividad comprendida en el objeto social algún título profesional, 

autorización administrativa previa, inscripción en un registro público, o 

cualquier otro requisito, dicha actividad no podrá iniciarse hasta que se hayan 

cumplido los requisitos profesionales o administrativos exigidos. 

 

 
2.- ESTRUCTURA DE GOBIERNO 

 

El Consejo de Administración es el máximo órgano de decisión, supervisión y control de 

la sociedad, salvo en materias por Ley o Estatutos sociales, reservadas a la Junta 

General. Tiene la misión de asegurar que la información financiera registrada sea veraz, 

legítima y que refleja de manera adecuada los acontecimientos y transacciones 

llevados a cabo durante el ejercicio. 

Las principales responsabilidades del Consejo de Administración son: 

 

- La elaboración, revisión y formulación de las Cuentas Anuales, asegurando que 

las mismas reflejan la imagen fiel del patrimonio, situación financiera y resultados 

de la Sociedad. 

 

- El diseño, supervisión y mantenimiento del Sistema de Control Interno y, 

específicamente, de los controles relacionados con la información financiera 

para prevenir la aparición de posibles irregularidades en la elaboración de las 

Cuentas Anuales. 

- Evitar posibles conflictos de interés 

La composición del Consejo de Administración es la siguiente: 

 

- La Fe Previsora Compañía de Seguros, S.A. representada por D. Javier Suárez 

Zapata (PRESIDENTE, CONSEJERO) 

- D. Javier Porras Díaz. (CONSEJERO) 

- D. Simon Thomas Blaxland (CONSEJERO) 

- D. Tomás Merina Ortega (CONSEJERO) 

- D. Jaime Suárez de Toledo (CONSEJERO) 

- D. Rafel Doñoro Blancas (CONSEJERO) 

D. Luis Cazorla González – Serrano, Secretario no Consejero 

 

Dado que el Consejo de Administración está formado por 6 miembros, a la fecha no 

existe una Comisión de Auditoría. 

El Consejo de administración se reúne, como mínimo trimestralmente. 

 

El modelo de gestión del Grupo se instrumentaliza a través de dos contratos de 

gestión ambos firmados con 

- T&T SOCIEDAD GESTORA PATRIMONIAL S.L. 
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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

informes 
informes 

informes 

Gestora de Activos Gestora Financiera 

Gestión Patrimonial Dirección financiera 

Gestión Comercial 
informes 

Administración 

Departamento 

Contable 

supervisión 

Toda decisión estratégica es consensuada y aprobada por el Consejo en reunión con 

T&T SOCIEDAD GESTORA PATRIMONIAL S.L. 

Toda la actividad de supervisión de la información financiera y operativa de la Sociedad 

es realizada por T&T, si bien la gran mayoría de los mecanismos de control relacionados 

con la información financiera van a estar coordinados con el departamento contable 

de la Sociedad. No obstante, la responsabilidad final de los mismos corresponde al 

Consejo de Administración de la Sociedad. 

La compañía se estructura según el siguiente organigrama: 

 

 

 
 

 

 

 
 

La Sociedad cuenta con un empleado que se encarga de la llevanza de libros 

diarios de la Sociedad así como la preparación del reporting mensual que la 

sociedad prepara, la dirección financiera de T&T sociedad gestora revisa los cierres 

mensuales minuciosamente. T&T sociedad gestora se encarga de elaborar la 

contabilidad a partir de la cual el Consejo formula las cuentas y demás información 

financiera de la Sociedad, asistida por los auditores externos de la Sociedad, SW 

AUDITORES ESPAÑA, S.L.P, a efectos de lograr que la información contable y 

financiera de la Sociedad refleje en todo momento la imagen fiel de su patrimonio. 

 

 

 

 
 

3.- ENTORNO DE CONTROL DE LA SOCIEDAD 
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Los mecanismos de Control Interno y de Gestión de Riesgos relacionados con la 

información financiera de la Sociedad están coordinados por la dirección 

financiera de T&T SOCIEDAD GESTORA PATRIMONIAL S.L. 

Numulae cuenta con un plan estratégico a medio plazo que ha sido definido por 

T&T Sociedad Gestora Patrimonial S.L. en conformidad con el Consejo de 

Administración. El objetivo de Numulae se centra en la adquisición de locales 

comerciales para su explotación en régimen de arrendamiento. 

Realización de presupuestos: 

 

Numulae realiza un presupuesto anual durante el primer trimestre de cada año. El 

presupuesto incluye: 

- Un presupuesto de ingresos confeccionado por el Equipo Gestor según los 

contratos firmados con los clientes en ese período. 

- Un presupuesto de gastos operativos confeccionado por el Equipo Gestor y 

revisado por la dirección financiera. 

- Un presupuesto de gastos generales confeccionado por el Equipo Gestor.. 

- Proyecciones sobre potenciales inquilinos elaborada por el Equipo Gestor 

Controles internos: 

 

Numulae Gestión de Servicios ha definido una serie de controles internos de cara a 

asegurar un efectivo control interno del proceso de producción de la información 

financiera así como del funcionamiento de la Sociedad en su conjunto. 

Dichos controles son los siguientes 

 

- Mensualmente la Administración manda al Director Financiero de T&T la 

propuesta de pago de facturas recibidas, el cual aprueba o no dicha 

propuesta, si hubiese algún pago que difiriese del presupuesto se analizan las 

diferencias y se aprueba o rechaza en base a la justificación de dicho gasto. 

- Entre los 5 primeros días de cada mes, la Administración de la Compañía 

envía al Director Financiero de T&T la facturación para su revisión, se verifica 

que las rentas y gastos repercutidos coinciden con los contratos firmados por 

los inquilinos y se aprueba o se plantean modificaciones. 

Así mismo, alrededor del día 15 de cada mes se realiza un control de 

impagados por parte de Administración de la Sociedad y se establece 

comunicación con el inquilino. 

- Revisión de valoraciones: Numulae Gestión de Servicios realiza valoraciones 

periódicas en función de la normativa exigida por BME Growth. Este 

requerimiento es trasladado a la sociedad tasadora al objeto de cumplir la 

solicitud. 

 

 

 
 

 
Reporting trimestral: 
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Numulae Gestión de Servicios realiza trimestralmente un paquete de reporting. 

Dicho paquete se compone de la información financiera confeccionada por la 

dirección financiera de T&T. 

 

 
Revisión de los Estados Financieros: 

 

Los estados financieros son elaborados por la Dirección Financiera de T&T, dichos 

estados son auditados y revisados por el Consejo de Administración antes de su 

formulación y aprobación. 

 

Código de Conducta: 

 

Numulae Gestión de Servicios ha definido un Código de Conducta para los 

empleados y demás personas que asesoran a la compañía, con el fin de sentar las 

bases de un entorno ético y concordante con la normativa vigente en cada 

ámbito, y de evitar acciones y procedimientos ilícitos. Más concretamente, son 

normas de conducta de obligado cumplimiento para el personal de la compañía 

y la totalidad de asesores y gestores externos que tienen acceso a la información 

financiera. 

Los mecanismos de Control Interno y de Gestión de Riesgos relacionados con la 

información financiera los realiza el Consejo de Administración de la Sociedad. 

 

 
4.- EVALUACIÓN DE RIESGOS 

 

La Sociedad está expuesta continuamente a una serie de riesgos, internos y 

externos, entendiendo como riesgos los factores que puedan impactar 

negativamente en los objetivos definidos y estrategia de la Sociedad. T&T y 

Numulae han llevado a cabo un proceso de identificación y evaluación de aquellos 

riesgos que consideran más relevantes que puedan afectar a la fiabilidad de la 

información financiera. 

Entre los riesgos más relevantes para Numulae destacaríamos: 

 

- Valor razonable de las inversiones inmobiliarias: La mejor evidencia del valor 

razonable de las inversiones inmobiliarias en un mercado activo son los 

precios de activos similares. En la ausencia de dicha información, la 

Sociedad o los valoradores independientes contratados a tal efecto 

determinan el valor razonable mediante un intervalo de valores razonables. 

En la realización de dicho juicio la Sociedad utiliza una serie de fuentes 

incluyendo: 

i. Precios actuales en un mercado activo de propiedades de diferente 

naturaleza, condición o localización, ajustados para reflejar las 

diferencias con los activos propiedad de la Sociedad. 
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ii. Precios recientes de propiedades en otros mercados menos activos, 

ajustados para reflejar el cambio en las condiciones económicas 

desde la fecha de la transacción. 

iii. Descuentos de flujos de caja basados en estimaciones derivadas de las 

condiciones de los contratos de arrendamiento actuales, y si fuera 

posible, de la evidencia de precios de mercado de propiedades 

similares en la misma localización, mediante la utilización de tasas de 

descuento que reflejen la incertidumbre del factor tiempo. 

 
- Riesgos operativos: posibles situaciones de conflictos de interés, cambios 

normativos, reclamaciones judiciales y extrajudiciales. 

 

- Riesgos asociados al sector inmobiliario: carácter cíclico del sector, inversión 

inmobiliaria, actividades de reacondicionamiento, competencia, 

incertidumbres políticas que puedan generar desconfianza en el sector. 

- Riesgos asociados a la situación macroeconómica: posibles situaciones de 

deflación, incremento de los niveles de desempleo. 

 

- Riesgos asociados a las acciones: falta de liquidez, evolución de la 

cotización, falta de interés por parte de accionistas de cara a fomentar el 

crecimiento de la Sociedad en cuanto a sus políticas de inversión. 

- Riesgos fiscales: modificaciones en la legislación aplicable, y aplicación del 

régimen fiscal especial Socimi. 

 

- Riesgos financieros: nivel de endeudamiento, dificultades en relación a la 

obtención de financiación en tiempo y forma que puedan retrasar la política 

de expansión de la Sociedad, tipo de interés variable, falta de liquidez para 

el cumplimiento de la política de distribución de dividendos y para hacer 

frente al servicio de la deuda, variaciones del tipo de interés y su impacto en 

el coste financiero. 

Asimismo, de cara a la fiabilidad de la información financiera, la Sociedad 

considera como más significativos: 

- El reconocimiento de ingresos, debido a las diferentes posibilidades de tipos 

de contrato existentes y a sus características de contabilización. 

 

- Registro y valoración de los activos propiedad de la Sociedad. 

- Registro de la deuda a coste amortizado según normativa contable. 

- Pagos y tratamiento de gastos. 

- Impagos y gestión de la morosidad. 

- Fraude entendido éste como errores intencionados en la información 

financiera de cara a que la misma no refleje la imagen fiel de la situación 

financiera y patrimonial de Numulae. 
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5.- COMUNICACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

Para que la información financiera tenga relevancia e influya positivamente en el 

resto del sistema de control interno de la organización, debe ser fiable y de calidad. 

Las Cuentas Anuales de Numulae Gestión de Servicios son elaboradas siguiendo el 

principio de empresa en funcionamiento y conforme a los registros contables, 

donde se recogen tanto las transacciones como los activos y pasivos surgidos en el 

ejercicio. Adicionalmente, las cuentas anuales se someten anualmente a auditoría 

financiera y mensualmente a una revisión limitada llevada a cabo por un auditor. 

 

 
6.- ACTIVIDADES DE MONITORIZACIÓN 

 

Las actividades de monitorización y supervisión de las organizaciones tienen como 

objetivo determinar si los distintos componentes del sistema de control interno de las 

mismas funcionan correctamente. 

La Gestora realiza un reporte semanal, el cual sirve como seguimiento de cara 

conocer la evolución de los principales KPIs. 

El Consejo de Administración de Numulae Gestión de Servicios mantiene también 

una posición de supervisión continua en las actividades realizadas, llevando a cabo 

una revisión de los resultados que se reportan trimestralmente en las reuniones 

periódicas del Consejo. 

El constante contacto con los miembros del Consejo de Administración así como 

con el Asesor Registrado permite que la información publicada en la página web, 

las presentaciones corporativas o financieras, las declaraciones realizadas y el resto 

de información emitida al Mercado sean consistente y se cumpla con los estándares 

requeridos por la normativa de BME Growth. 

Concretamente, se han establecido los siguientes protocolos internos: 

 

a) Información relevante publicada en la web de la Compañía: 

 

- Identificación por parte de la Sociedad (en línea con las explicaciones 

recibidas del Asesor Registrado, así como con la Circular 3/2020) o el 

Asesor Registrado de un acontecimiento que podría ser constitutivo de 

Otra Información Relevante o Información Privilegiada. En caso de que lo 

identificara la Sociedad, siempre se contrasta con el Asesor Registrado. 

- Envío de documentación soporte del mencionado acontecimiento al 

Asesor Registrado para su análisis y evaluación. 

- Redacción del hecho relevante por parte del equipo gestor de la 

Sociedad y supervisión por parte del Asesor Registrado. 
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- Revisión del hecho relevante consensuado entre la Sociedad y el Asesor 

Registrado, por parte del presidente del Consejo de Administración 

(firmante de dichos hechos relevantes). 

- Carga del hecho relevante acordado entre las partes mencionadas 

anteriormente en la página web de BME Growth, por parte de la 

Sociedad. 

- Aprobación del hecho relevante por parte del Asesor Registrado antes del 

comienzo de la subasta de apertura o después de la subasta de cierre. 

- Confirmación por parte del Asesor Registrado de la publicación del hecho 

relevante. 

- Carga del mencionado hecho relevante en la web de la Sociedad por 

parte del equipo gestor. 

Adicionalmente, ante cualquier duda que le surgiera la Sociedad sobre una 

posible actualización de la web que no hubiera sido objeto de hecho 

relevante, la Sociedad consultaría con el Asesor Registrado. 

Resaltar que el equipo gestor de la Sociedad es el responsable de colgar la 

información relevante tanto en la web del BME Growth (para su posterior 

aprobación por parte del Asesor Registrado) como en la web de la 

Sociedad. 

b) Información publicada en las presentaciones: 
 

No es práctica de la Sociedad realizar presentaciones. 

 

En todo caso, dichas presentaciones son realizadas por los integrantes del 

equipo gestor, quienes son conocedores de la información pública existente 

así como de la necesidad de evitar asimetría de información. 

Llegado el punto, en caso de que hubiera alguna duda, el equipo gestor 

contrastaría con el Asesor Registrado el contenido de la presentación y así 

valorar la necesidad de publicar un hecho relevante. 

c) Declaraciones realizadas por representantes de la Compañía a los medios 

de comunicación: 

No es práctica del empleado y consejeros de la Sociedad realizar 

declaraciones a los medios de comunicación 

Los representantes de la Sociedad son conscientes de las implicaciones que 

ha conllevado la incorporación a negociación en BME Growth, 

especialmente, velar por que no haya asimetría de información en el 

mercado (principalmente, artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre 

abuso de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley 

del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

4/2015, de 23 de octubre, así como en la Circular 3/2020 del BME Growth). 
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Dichas personas a su vez, son conocedoras de la información pública 

existente en el mercado sobre la Sociedad. 

Llegado el caso, si fueran a realizarse unas declaraciones a los medios, la 

Sociedad contempla la posibilidad de que el mencionado representante de 

Numulae que fuera a realizarlas, hablara previamente con el equipo gestor 

para cerciorarse en persona de la información pública existente en el 

mercado. 
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